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'constan los siguientes--- 1,- Tal y como lo 
acredi:to con las documentales que me permito 

'anexar al presente escrito, el compareciente 
"primeramente es apoderado de la empresa 

"Campamento Activo Potrero Redondo, S.A. de 
"C.V., quien tiene sus instalaciones en domicilio 
'conocido, 

"situación que se justifica, no ta solo con el 

"contrato de comodato celebrado por mi 
"poderdante con la empresa Inmobiliaria Jasen, 

S.A. de C mediante el cual se dieron a ny. 

'representada en comoclato, las instalaciones 
ahí se describen, sino también con el actatWs1.9

19sT11-- t̀A 
"clausura temporal, ejecutada en contra de diceatima 
"instalaciones, misma que se encuentra dirigida a 

mi poderdante en el domicilio o ubicación antes 
"citado.— Ahora bien, en base al objeto social que 

"tiene mi representada en las instalaciones antes 
descritas, mi poderdante tiene establecido un 

centro de esparcimiento o diversión, denominado 

"también, Campamento Activo Potrero Redondo.—

"2.- Es el caso de que con fecha 22-veintidós de 

'abril del presente año, sin mediar citación previa, 

"notificación o apercibimiento alguno, se 

constituyó en el domicilio de mi representada, 

adonde se encuentra el complejo de ecotutismo, de 

"la misma, una persona que dijo ser inspector 

"ambiental adscrito a la Procurada' :a Federal de 
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"Redondo) Estado de Nuevo León siendo las 15 

"horas con 00 minutos.del día 22 del mes de abril 

"de mil novecientos noventa y ocho el (los) 

"inspector (es) de la Subdelegación de Recursos 

"Naturales, el (los C.(C.) 1ng. Juan Carlos Moreno 

"Loo, en cumplimiento del acuerdo de fecha 16 de 

"abril de mil novecientos noventa y ocho d fado 

"por el C. Qui José Luis Tamez Garza e su 

"carácter de Dele. • o Estatal de la Pr raduria 

"Federal de Prote n al Ambiente; dicho (s) 

-inspector (es), se con tuyó (eran) domicilio 

"o sitio denominado Ca 

"Redondo, comunidaW o/ 

1"comunidad Potrero\ RJ . do número 

"Colonia  , mzícip Entidad 
Cácti o Postal y 

Ventif aron on las cartas 

ondo ubicado en 

uo "Eaderativa 
DE 1:. 
MI. a ~enes 

"credenciales 1/1 5. 4 mtl ir, E19-V1-8 98 y E19-111 -

"de fechas, 31 de .i rzo 98 y expedidas por 

"el C. Quim4spé Lu Tamez G rza, en su carácter 
Nsv,

"de Delegado Estatal de esta Procuraduría, con 

"vigenk30-jun-98 y respectivamente, 

"misma (s) que constan co fotografía en el 

-margen superior izquierdo y le ueron exhibidas al 

"C. Lic. Alberto Gómez Cavazos, 

I . " 

ro 
e to Activo Potrero 
.171.1 

.ersona con quien 

"se entiende la presente diligen, la, quien tiene el 

"cargo de gerente operativo y se identificó con !FE 

"no para que se cerciore que 

"corresponden a sus portadores, al igual que de su 
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autenticidad y vigencia; entregándole ademas 
copia autógrafa del acuerdo antes señalado.—

"Acto seguido, se l'e hace saber al C. Lic. Alberto 
"Gómez Cavazos que la visita, tiene por objeto dar 
"cumplimiento al acuerdo n° E19-11-152/96 de 
"fecha 16 de abril de mil novecientos noventa y 
"ocho. En seguida se le solícita que nombre dos 
testigos de asistencia, quienes deberán 
permanecer durante el desarrollo de la visita, 

"apercibiéndole que, en caso de no designar 
"testigo alguno los inspectores podrán hacerlo 
ante su negativa--- En cumplimiento a lo anterior 
el C. Ing. Juan Carlos Moreno Loo designó al C. 

"Marco Antonio López Martínez.— Ident. (FE n° 
111~111- Originario de 
III Ocupación 

"con domicilio en conocido, colonia 
municipio Raiga C. Tel.  y al 

'C. Camilo Salazar Salazar /dent Lic. Chofer n 
1~ Originario de Edad 

"Ocupación 

"domicilio en 

colonia 

Estado Civil 

tado Civil 

(ilegible 

Tel. Mal A continua 

nspectores, en compañía de los 

con 

n, los 

testigos 

"designados y de la persona con quien se entiende 
"la presente diligencia y en ejecución del acuerdo 

"de fecha 16 de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, se procedió a: dar cumplimiento a la orden 

Edad ave -N 

álytElb 
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